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Der>os)To Gcval- 1.0.

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76 .

Diputación de Logroño
Expirado el plazo de presenta- 

tción de instancias para tomar par
te én el concurso restringido de
méritos convocado para la prov:-
B)on en propiedad de una plaza de 
Administrador del Hospital Provin-
cial entre Jeftes de Negociado de 
esta Diputación, queda admitida la

^solicitud presentada por el 
devolií

con

cons0 cursante :
Pérez, 

itia del 
jgranKí

D. Vicente Navarro García 

e.xcluidas ninguna:
la. Di?
71,

habiendo sido excluido

do y y»

nin- 
Tri-

iblico !

^’’.n aspirante, se nombra el 
Mal Calificador, que de conformi
dad con lo establecido en el -artí-

Reglamento de Fun- 
Admiistración Local 

constituido en la ‘siguiente 
1 pwSBíoniia.'
o, en^ 
n coni 
adjudil 

citad”

Aldea Echarri, Profesor Agregado 
del Instituto Nacional de Enseñan- 

* za Media masculino.
, En represetnación de la Corpo

ración:
D. José Loma-Osorio y Uriarte, 

' secretario interino de la misma.
Secretario: D. Carmelo Velasco 

’ Gorricho, Jefe de Negociado de 
Personal de la Diputación.

Asimismo se fija la fecha para la 
celebración del cortcurso de méri
tos, el día 28 dé abril de 1972, a la? 
doce horas en el Palacio Provin
cial.

Lo que en cumplimiento de lo 
nreceptuado en el Reglamento da 
Ooosiciones y concursos die 27 de 
.iunio de 1968 se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 17 de marzo de 1972.

El Presidente,

Rufino Briones Matute
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B,

latute
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I Pi'esidente:

B ^cmo. Sr. Pres'.den*e de la Cor- 
P'^'^ión D. Rufino Briones Matu- 
[ '’Diputado en quien delegue 

f Vocales:

I ilepresentación de la Direc- 
® General de Administración 

fícal;

^'^’^'5’cdo Lasa Vidau- 
ku ’ ®“^^®tario General del Go- 
pmo Civil.

Larrainzar
■L? ^^’^cionario del Cuerpo 

Técnico.
Ep T*L ¿r^^^’esetnación del Profesora- 
Oficial :

Luisa Travedra
Ihito ^^^«drático del Ins*4- 
fea n, ^fonal de Enseñanza Me- 

Masculino.
I ^^ente: Don Jesús Martínez

Gobierno Ovil de !o 
provincia
CIRCULAR

720

Incorporación a filas del reem
plazo de 1971 2.° llamamiento.

El Excmo. Sr. General Goberna
dor Militar de esta Plaza y Pro
vincia me dice lo siguiente:

Normas que deberán llevarse a 
cabo en el pilan de Transportes pa 
ra la incorporación a fUas del 
Reemplazo de 1971 (segundo lla
mamiento).

1 .—Se iniciará el día 15 de abril 
para los reclutas incluidos en e’. 
segundo llamamiento de 1971.

2 .—De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 299 del Reglamento

Precio de inserción

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfará» a 
razón de 6 pesetas LTNBA y 
los que sean de previo pa^jo 
se tasarán a razón de 1*SÍ 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. .e sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondientq carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fbn- 
dos Provinciales, sin cuvo 
requisito no se insertarán

Provisional para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, los reclu
tas efectuarán los viajes desde sus 
casas a las Cajas de Reclutas por 
cuenta del Estado haciendo uso de 
las hojas de movilización de la Car-. 
tilla Militar.

3 .—Los reclutas tienen el dere
cho al haber, pan y demás deven
gos reglamentarios desde que sa- 

, len de sus casas, por consiguiente, 
todos aquellos que precisen reali- 

j zar -alguna comida en su viaje de 
( incorporación a las Cajas de Re- 
j clutas deberán los Ayuntamientos 
! facilitarles socorro de marcha co- 

rre.spondiente a las comidas que 
j hubieren de efectuar los cuale.s se

rán reintegrados por los CIRS. de 
destino a la presentación de los 

. cargos correspondiente.

4 .—Queda terminantemente^ pro
hibido a los reclutas el uso de ma
letas V bultos de cualquier clase 

I ya oue al recibirse el saco petare 
que les facilitará la Cala de Reclu
tas deberá, desprenderse de male
tas o bultos.

Lo que se hace público en este 
' Boletín Oficial de la provincia pa

ra general conocimiento y obser
vancia de las normas transcrita? 
principalmenite por parte de los 
señores Alcaldes, y por parte de las 
Empresas de Transporte, las que 
a tenor del artículo 299 del Regla
mento Provisional para el Reclu
tamiento y reemplazo del Eiércitc 
no pondrán impedimento alguno a 
los reclutas, oue efectúen su viaje 
de incorporación a la Cala hacien
do uso de la Hola de Movilización 
de su Cartilla Militar.

, Logroño, 16 de marzo de 1972.

El Gobernador Civil,

769
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Adiuinistración de Justicia
551

D. Daniel Ferrer Martín, Magis
trado Juez de primera Instancia 
número 25 de Madrid.

Hago saber: Que en autos artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria que 
áe siguen en este Juzgado a ins
tancia de Banco de Crédito a la 
Construcción contra D. Pedro Ruiz 
de Temiño Alvarez, sobre cobro de 
crédito, se ha acordado primera 
subasta de la finca especialmente 
hinotecada, propiedad del deman
dado, que a continuación se des
cribe :

Casa situada en Logroño.—Ave
nida del Geperal Franco número 
4 finca número 14.—La vivienda o 
piso séntimo derecha tipo b) lla
mado de ático, que consta de ves
tibulo de entrada, comedor, cinco 
dormitorios, cocina, cuarto de ba
ño y despensa y un balcón orien
tado a la fachada principal. Linda :< 
Norte, con la calle de su situación 
Sur, con el patio de manzana; Es
te, con elevación del mercado del 
Corregidor y Oeste, con el piso iz
quierda, patio interior, caja de es
calera y hueco del ascensor. Ocu
pa una superficife construida de 
ciento cinco metros cuadrados y 
veintidós decímetros. Se le asigna 
una cuota de participación en el 
inmueble del cuatro por ciento. 
Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Logroño, al to
mo 863, libro 279, folio 115, finca 
número 19.584, inscripción 2.\

Se ha señalado para el remate 
el día 28 de abril del año en curso, 
a las once horas, en la Sala Audien-, 
ci a de este Juzgado, sita en calle 
General Castaños número 1, de 
Madrid.

Serviría de tipo para la subasta 
la cantidad de ciento una mil dos-, 
cientas pesetas, pactado en la es
critura de constitución de hipote
ca y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Se
cretaría

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del Banco actor 
continuarán subsistentes, enten-

i diéndose también que el rematante 
i los acepta y queda subrogado en 
’ la responsabilidad de los mismos, 
j sin destinarse a su extinción el 
' precio del remate.

Para tomar parte en al subasta 
i los liictadores deberán consignar 
1 en este Juzgado o en estableci

miento destinado al efecto el diez 
por ciento en metálico, del tipo de 

I subasta, sin cuyo requisito no serán 
i admitidos a licitación.
! Dado en Madrid, a 19 de febrero 
; de 1972.
I El Secretario,
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> Recaudación de Tributos
I

' EDICTO

!• 719
i

I El Recaudador de. Tributos del 
Estado en la Zíona Primera de Lo
groño Háce Saber:-

' Que el Sr. Tesorero de Hacienda 
de esta provincia, en las certifica- 

I ciones de descubierto expedidas con 
1 tra los deudores que a continua- 
Î ción se relacionan, ha dictado pro- 
' vic|encia decl-arandp 'incursas las 
! respectivas deudas en el recargo del 
¡ 20 por 100 y disponiéndose proce- 
I da ejecutivamente contra el patri- 
i monio de los deudores con arreglo 
¡ a los precentos del Reglamento Ge

neral de Recaudación’
Deudor: Cristobal Benitez Vene- 

gas.-Imnuestio Industriefl-Licencia 
Fiscal.-Ejercicio de 1971.-Importe 
6.521 pesetas.

Deudor: Vicente Bace.-Impues
to Tráfico de Empresa.-Ejercicio de 
1969.-Importe 12.032 pesetas. 

j Deudor:Celedonio Collado Rami- 
' rez.-Imnuesto Tráfico de Empresa I - .
I Ejercicio de 1971.-Importe 2700 pe-' 

Setas.
Deudor: Milagros Fernandez Or- 

j tiz.—Impuesto Industrial-Cuota por 
1 Beneficios.—Ejercicio de 1969.—Im 
j porte 2032 pesetas.
i Deudor: Sofia Lagranja Trullen- 
i que.—Imnuesto Industrjpjl-Cuota 
' por Beneficios.—^Ejercicios de 1968 

1969 y 1970.—Imnorte 17.664 nese- 
tas.

Deudor: Eugenio Martínez Me- 
íjiinio.—Impuesto IndustrialCuota 

I por Beneficios.—Ejercicio de 1969 
¡ Importe 5146 pesetas.
i Deudor : Pacual Palacios Adría 

Impuesto Industrial-Cuota por Be- 
; neficios.—Ejtercicio de 1969.—Tm- 
' porte 2157 pesetas.

Deudor: José M-^ Martínez Bl^elartk 
Impuesto Industrial-Cuota por 3 ik Gen 
n|eíficios.—Ejercicio 1969.—Impc 
te 3616.

Deudor: Fermín Viguera Le ! 
Impuesto Industrial-Cuota porS , 
nefia^i'os.—Ejercicio 1968.—Impo 
te 37.168 pesetas.

Dudor : Carlos Sanchez Casti 

Logri

Contrib. Urbana.—Ejercicio del! 
Importe 72 nesetas.

Deudor:Manuel Tartas Carlos 
Contrib. Urbana.—Ejercicio del 

I 
i

Importe 1574 pesetas. » lOrde:
Deudor: Blas Cuadra Osms prendió 

Contrib. Urbana/—Ejercicio del lesivas 
Imnorte 196 pesetas. jLeom

Deudor: Felisa Victoria Gw, ¡Fern; 
Sáenz.—Imnuesto Renta de A** •Mari 
ñas.—Ejercicio de 1971 Imw M. Mil 
5000 nesetas.
Deudor: Manuel Canelada ReK 
Impuesto sobre la Renta.—E.i ., 
cio de 1970-—Importe 250 pes?;

Dudor: Ramón Nafarrate loI ' lie.—Impuesto sobre la R'Mtj 

x)gr(

El

Eiercicio de 1968 y 1970.—InPii/
2000 pesetas. iUjulu 

Deudor: Jenaro Isasi Barrusj^ 
Impuesto Tráfico de Emnre'-Í- 
Ejercicio de 1971.—Importe .
pesetas. PTchgo {

Y siendo desconocido el anderas 
domicilio de los deudores ante" 
mente relacionados, se les requ* 
para el pago de sus debitos, lUl.as 
gos y costas reglamentarios, y ■ Iconc 
que comnarezcan ñor si o por (Cuota 
dio de representante, en el Ju.níg 
diente ejecutivo que s'' les 8-80. 
en esta Recaudación, advirt;
les. pión d

1 .—Que transcurrido el pl^ Wci 
8 días desde la publicación 
edicto en el Boletín Oficial ¿ n 
provincia sin personarse, serán । Ltimç 
clarados en rebeldía y se ccnti5^¡^iguií 
rá la tramitación delexnedient’í Ifiase j 
anremio. efectuándose las 
vas notificaciones en la forma | Cüota 
puesta en el artículo 99, númeíj ¡cene 
del dicho Reglamento. I presi 

2 .—Que contra dicha provi(i4 
cía sólo serán admisibles los ba 

i vos de oposición señalados y 
! artículo 137 de la Ley Genera!
' butaria, y que podrán 
: reposición en el plazo de 8
i biles ante la Tesorería de ¡j
! da o reclamar en el de cono, 
1 también hábiles, ante el Td ^cciójj 

Económico-Administrativo pies.

3 .—Que el procedimiento o 
mió, auque se interponga j 
solamente se suspenderá en coni

_ 1 rt zi/TS i » *’• minos y condiciones señalad^

SGCB2021
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nez Blaj artículo 190 del citado Reglamen 
ta por 3 itc Gemeral de Recaudación.

Impc

lera La !, 
ta por! 'j 
i.—Imw I

Logroño 15 de marzo de 1972.

El Recaudador

3z Cast 
cio del!

CLASES PASIVAS
î Carica 
cio de 1 666

’ lOrdenes de pago de pensión coin 
i Osm'i prendidas en ios índices de clases '
cío de pasivas número 9 j

(Leonor Gil Miguel, Jubilados ■
Fernando Nalda Gil, Id. i

ae fl"! .¡María del Pilar López Hervías, ' 
L Imd M. Militar

Juliana Martínez Blanco, Id. 

marzo de 1972. 
0 pese®. El Delegado de Hacienda 
rate hr j

711

TRIBUTOS 
muí*"'* J 
3rte 251 |L

ítM .-echa o-a-19-.a han pinc
el a: de iT “ Sección ds Imposición 

5 anteo, .........•^''^’das físicas y de las 
=s reo»............................^dm.msirav.jn

O üor: Tmfo ^^^Pi^«sto Industrial 
"^««Beneflclos). 

O el «lunlii r) '
les t*' Büo. * Avaluación

617

número ?

Repa-
(1 plaz; 
ón 
icial i 

serán 
cc-ntí®* 

edientí 
.as suc^

l^uUiío conocido

núnie’

orovi¿’ 
; los 
.dos en

imponible

a ST®*®
|a.s h ^^&resarr asignadas por

'^’iquidable '

41.500 !

8.300
1.250

7.050 
la Jun-

41.500ïneral i
a todos los con-' ' 

8 N«ícl6n . asi como la !

aprobados, podrán 
' h ®®toc.nándose en la
'0 PK%s. ’ «irado las liqulda-

, dos a efectos de su notificación re- , 
glamentaria ,advirtiéndoles. j

1.—Que ei ingreso en el tesoro 
deberá realizarse en los siguientes 
plazos;sin Recargo; Para las liqui
daciones notificadas dentro de los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la 
fecha de notificación hasta el día 
10 dei mes siguiente o inmediato í 
hábil posterior. Para las que hu
bieran tenido lugar entre los días | 
16 y último de cada mes, desde la ! 
fecha de notificación hasta el día | 
25 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior. Con recargo del 10 
por 100. Durante los 15 días na tu- j 
rales a contar del vencimiento de ! 
los plazos anteriores.

2-—Que en caso de disconformi- i 
dad con dicha liquidación puede 
interponer recurso d{e reposición 
contra la misma, en el plazo de 8 
días ante esta Administración de 
Tributos, .V reclamación ante el Tri 
bunal Económico - Administrativo 
Provincial en el de 15, ambos con
tados a partir del siguiente al d < 
la inserción de este anuncio en el 
B.O. de la provincia.

3,—<
das

-Ove contra las bases asigna-
■>or la Junta de Evaluación,

puede recurrir ñor agravio compa
rativo o por anlicación indebida d'^ 
índices ante el Jurado Territorial 
Tributario o ñor agravio absolu
to ante esta Admin^^itracidn de Tri 
bufos, en el nlnw de 15 días con
tados a nar+i.r de esta notific.ación.

4.—Que la internosición de cual
quiera de los anteriores recursos 
no interrumpe los niazos de ingre
so de la cuota liquidada.

Logroño. 2 de marzo de 1972.

Al Administrador de Tributos,

666

, de otras agrupaciones de contri
buyentes oficialmente reconocidas 
y no existiendo en esta provincia 
ninguna de dichas entidades para 
las profesiones de cobradores de 
efectos de giro, jugadores de futbo) 
de 2. división, peritos industriales 
y tasadores de géneros o efectos» 
he dispuesto que las elecciones re
glamentarias para las profesiones 
indicadas, se lleven a efectos en 
el Salón de Actos de esta Delega-, 
ción d“ Hacienda el día 29 del ac
tual, durante las horas antedichas 
a cuyo efecto se convoca a todos 
os matriculados en la orovinci.a 

durante el año 1971 en los. epígra
fes de cuots de licencia r^i.qfivns 
a la.'’ profesiones indicadas en la 
mencionada elección, advirtién-’''- 
les rara sn ccrpMrniopjn.
listas de contribwentes electores y 
elegibles, se hallan a su disposi
ción en la Sección de Imposición 
de las personas físicas y las Em
presas de esta Delegación.- v des
de el día de Pqv hasta el señalan^' 
para la elección.

Logroño, 11 de marzo de 1972.

El Delegado de Hacienda
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AVISO CONVOCATORIA •

ADMINISTRACION DE TRIBUTOS 

704 
’’-’-'^2 se han nracH- 

cado por la Sección de Imposición 
de ¡as personas físicas y de las em- 

Administración de.
Tributos las liquidacicnts provi
sional cuyo detalle se expr^s^-

Caballé ro Santamaría.
Concepto; Impuesto sobre la R 

de las p. Físicas.
Ultimo domicilio conocido; Hues

ca. 14 Logroño

Impuesto 
del trabajo 
les.

Dispuesto

685

sobre los rendimientos 
personal.—Profesiona-

Ingi-esos 740.800 peseta’s al 23'.50'
Cuota
Desgravación 

al 23’.5
Diferencia

por
174.127 

familia 65.000
15.278

158.349
148.160
10.18J

en las Reglas 7.“ 8 y 9.’ 
de la Instrucción Provisional para 
el Impuesto arriba mencionado, 
aprobada por O.M. de 27 de enero 
de 1958 y modificada por la de 22 
de enero de 1959, que el nombra- * ------- - «¿sente eoicto pa
miento de Comisionados para lasJ. ? conocimiento del interesado a
de Evaluación correspondientes

Ing’-esos a cuenta 
A ingresar
Y descoonciéndose el actual do

micilio de dicho contribuyente, se 
hace Público el nresente edicto,

se haga nor elección entre los com 
ponentes de las mismas, elección 
que debe celebrarse durante las ho

, (ietíPA i
actual do- =úb e ”" contribuyentes, \ 

.'í «r* ° edicto i
’os interesa- Ies Profesionales, o en su defecto.

J ras de 9 de la mañana a 2 de la tar 
í de, a través de los Colegios Oficia-.

„ uci ¿nieresado a
efectos de su notificación reglamen 
tana, advirtiéndole;

l.--Que el Ingreso en el Tesoro 
deberá realizarse en los siguien+^s 
plazos: sin recargo, para las liqui
daciones notificadas entre in- '^íae 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha

SGCB2021
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(ie notificación hasta el día 10 del 
mes siguiente o inmediato hábil 
posterior. Para las que hubieran 
tenido lugar entre los días 16 y 
último de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta ei día 25 del 
mes siguiente o inmediato hábil 
•los^.crior. Con recargo del 10 por 
ICO; Deudos vencidas el día 10 ae 
cada mes: del día 11 al 25^de di
cho mes. Deudas vencidas el día 
2.5 de cada mes: del día 26 al 10 
del mes siguiente.

2.—Que en caso de disconfo-m’- 
dad con dicha liquidación puede

BOLETIN OFICIAL

intemoner recurso de reonslcíón
contra la misma, en el niazo de P 
días ante esta Administración de 
Tributos, O reclamación ante "^l T”’ 
bunal Económico-Administra t i v r 
Provincial en el de 15, ambos con
tados a partir del siguiente al d* 
la inserción de este anuncio en el 
P.O. de la provincia.

3._Que la internosición de re-
curso o reclamación no 
re los niveos de ingreso 

. te liquidada.
Al Administrador de

interrum- 
de la cuo-

Tributos

751

setas del 10 por 100 de rebaja so
bre el precio de tasación, autori- I 
zada, indice del 25 por 100 y tasa? , 
de 8.189 pesetas, sin rebaja, a las i 
íl horas.

2.—637 hayas con 251 m3 de ma 
dera v 75 m3 de leña, en el para
je Umbría Silos, tasación 192.000 
pesetas, menos 19.200 pesetas ,del 
10 por 100 de rebaja sobre el nre- 
cio de tasación, autorizada, índice 
del 25 por 100 y tasas de 4.366 pe
setas, sin rebaja, a las 11’30 horas.

3—1.067 hayas con 426 m3 de 
madera v 128 m3 de leña en el oa
rage El Cargadero, tasación de pe
setas 347.200, menos 34.720 pese
tas del 10 por 100 de rebaja sobr', 
el nrecio de tasación, autorizaba» 
Indice del 25 por 100 y tasas - 
6.587 peestas, sin rebaja, a las 12 
horas.

E.<. Dr<ego de condiciones y de
más documentos por 1rs que han de 
reflñrse estas subastas, oue sirvie
ron oara los ant-evores, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría del Avuntamiento.

Para caso de que alguna causa 
quedase desierta en el día señalado 
tendrá lugar oor seminda vez trans 
curridos que sean los tres días há- 

! biles V si también ''ue^.^se dps^er-

Resoilución de la Delegación 
vincial del Ministerio de Indus 
en Logroño por la que se autor 
la instalación eléctrica que se

Cumplidos los trámites regi 
trios en el expediente número 
18.814 incoado en esta I>elegs 
Provincial a instancia de D. 
tin Palacios. García ’’Electra .Vi 
con dornicilio en Autol, solicit 
autorización administrativa 
instalación eléctrica -cuyas c 
terísticas técnicas nrincipales 
las siguientes;

Ampliar la potencia de su 
ción transformadora Bodega! 
perativa, en Autol hasta 500 
instalando oara ello una seg: 
unidad de transformación ce:

684

Martes, 21 de Marzo-de I
Afto j

Delegación de índusü

mi

Fjemi 
Atrás?

(le
Atrasa

Id. se

Vist< 
‘dical í 
de 197:

Dipt 
Domi 
Ûfici 
iíipi 

\

ÍADVi 
admitir 
com uni 
ííD regi

Civi

tencia. de 400 KVA y relaciá 
transformación 13.200/10.000 5 'SA.” j

Arn133 Vts.
iResuEsta Delegación Provincia _ 

cumplimiento de lo dispuesto 
Decreto 2617'1966. de 29 ft 4“ 
bre; Decret'» 1775/1987. do-»™7« 
julio; Lev d- 24 de nortei#»

EDICTO
717

Previa autorización de la Jefa
tura Provincial del Distrito Fores
tal, comunicada por escrito núme-^ 
ro 221 de fecha 15 de octubre pa
sado a éste Ayuntamiento, y acuer 
do del mismo, por haber quedado 
desiertos ios aprovechamientos del 
monte ’’Fuenb? Dehesilla y Mop 

número 46 del Catálogo al 
día siguiente hábil al en que ter
minen los» ocho días hábiles conta
dos a partir del siguiente también 
hábil al que anarrzea la inserción 
de este anuncio en el B.O. de la 
provincia, per haber quedado de
sierta la segunda subasta, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con- 
.’»''<9(1 en mbén •dí'^fegue, tendr''n 
lufTS'f' con la ’’ebaja del 10 por 100 

"’''1 precio de tasación 
de ellas se hará 

'••'Tcera vez las subas* 
(r.., ve chamantos fores-

a continuación se indi.»

ta, se celebrañor tercera vez a 
los ^res dí-^s hábiles, con mis- 
mas -condi'‘<on-'’S señaladas para la '■
nrimera subasta.

.«^anta C^^om^, 15 de 
1972.

El Alcalde,

EDICTO

Por el reglamentario

^tida1939; Reglamento de ■ ¿j., , 
■ t'icas de Alta Tensión, 

no^dembre de 1963 v

marzo do

7€6
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niazo de

Est a ci ones Transí onnaiior- 
' 23 de febrero de 1949, ba

Autorizar la instalación sot
da y consiguiente ejecución J
obras de acuerdo co nel

15 
aldia.s hábiles quedan expuestos 

público, en la Secretaría de este.
M.I. Ayuntamiento, los documentos 
cobratorios de los arbitrios muni-

nresentado, debiendo atenerse 
condi cione.s impuestas por 
ganismos que las han esta’ 
al efecto.

El niazo de nuesta en niarf 
rá de tres meses contados 
tir de la fecha de la pre^"’ 
solución.

sîan:
1.—1.326 bavas con 558 m3 de ma 

dera v 167 m3 de leña en e^ nararre 
/e las Asmas Medianas, tasación 
de 456.750 T?iesetas, menos 45.475 ne

pales que se señalan en el primer 
semestre del año en curso.

Rústica, urbana, comunales, en
trada de carros, rodaje, ■cerros, de
sagües, esnacara.tes, letreros, sola
res sin edificar, recogida de basu
ras, balcones v miradores.

Lo qim se hace nú^^heo nara ge
neral conocimiento, pud<end.o du
rante dicho niazo formular las re-' 
oiamaciones que estimen oporha- 
nas.

Alfaro. 14 '<0 rpíirzo 1972.
El Alcalde,

» en ( 
j^ismo 
■ta feel 
Çomisi 

jara A 
pirrir

apa

^lució: 

lanera 
? de 1 

Del' 
pente 
peal ( 
Janife 

^onór

La Administración 
efecto la presente resoW-d 
cualquier momento en 
serve en incumplimiento 0«"^ 
dicione.s impuestas en el»- cit

El titular dará cuenta <5- • Jq

minación de laa .^,^0

' su reconocí míen*''
tensión del acta uu'’': 
cha.

;• iO'^ns 
'^nio í 
’í’neto

Logroño, 10 de marzo ó « 

indal' ^53 r El Delegado Provin-' k 
teinta ( 
^^riva760
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